
  

  

  

  

+ NIUANDINA S.A. 
  

  

* Quito, 17 de-noviarhbre de-2017 y 

Licenciada . 

ISABEL CRISTINA REYES ACOSTA - 

Presente.- / 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que las compañías accionistas fundadoras 

de NIUANDINA S.A. le designaron por unanimidad GERENTE GENERAL de 
e TTD . 4 € q Q EE _C___-E XA 

la Compañía por el. periodo-estatutario. de DOS AÑOS? designación que consta en- 
la escritura pública de constityefón de NIUANDINA S.A. otorgada ante el Notario 

¿2 

Décimo Segundo Suplente del cantón fíto, abogado Ramiro Giovanny Berrones 
Torres; er 06 de noviembre de 20174 inscrita en el Registro Mercantil del cantón A 

Quito el 13 48 noviembre de 2017. 
ma, 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como 
extrajudicial, de la compañía NIUANDINA $5.A. con las atribuciones y deberes 
señalados en el estatuto social incluido en la mencionada escritura. 

  

Usted entrará en funciones a partir de la inscripción de este documento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

Atentamente, 

Luis Auguso REYES Acosta 
Gerenteeneral de AUTOMOTORES ANDINA 5.A. 
Compañía accionista fundadora 

Agradezco y acepto la designación. 7 
Quito, a 17 de noviembre de 2017 Y 

Ma A Ce "DN - 

Isabel Cristina Reye: / Acosta 

C.C. 170653978-8 / 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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  TRÁMITE NÚMERO: 76044 

  

  . AN ATA 2 TES UKENLOe   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 58388 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18313 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NIUANDINA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | REYES ACOSTA ISABEL CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN: 1706539788 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ consT, RMft. 1664 DEL 20/07/1999 NOT.1 DEL 23/06/1999,- RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS, ENCU 'TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO > SCRIPCIÓN, MS ÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
EN 

va EMISIÓ io AS e ESE DICIEMBRE DE 2017 
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¡ANNA ELIZABEÍ/ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

Rel bacon TEO ANTONRUIO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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